
 

 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  No. LXI-433 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LOS CÓDIGOS CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; PENAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 138 fracciones IX y X, 420 

fracciones II y III, 431 párrafo primero, 465, 466, 2413, 2420 párrafo único y 

la fracción I, 2589 fracción III, 2603, 2604, 2617, 2618 y 2723 del Código 

Civil para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 138.- Son ... 

I a la VIII.-  ... 
IX.- La impotencia incurable, la sífilis, la discapacidad intelectual y las 

enfermedades crónicas e incurables que sean, además, contagiosas o 

hereditarias; 

X.- La persona con discapacidad intelectual con un rango por debajo del 70 

de coeficiente intelectual; y 

XI.- El  … 
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ARTÍCULO 420.- Tienen ... 

I.- Los... 

II.- Los mayores de edad con discapacidad intelectual con un rango por 

debajo del 70 de coeficiente intelectual; 

III.- Las personas con discapacidad auditiva y del habla que no saben leer ni 

escribir; y 

IV.- Los... 

El … 

 

ARTÍCULO 431.- El menor de edad que presentara discapacidad intelectual 

o del habla o que se encuentre en el caso de la fracción IV del artículo 420, 

estará sujeto a la tutela de menores mientras no llegue a la mayoría de 

edad. 

Si ... 

 

ARTÍCULO 465.- No pueden ser tutores de la persona que presente 

discapacidad intelectual, los que hayan dado causa a tal estado, ni los que 

la hayan fomentado directa o indirectamente. 

 

ARTÍCULO 466.- Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará, en cuanto 

fuere posible, a la tutela de las personas que presentan discapacidad 

auditiva y del habla, los ebrios consuetudinarios y de los que abusan 

habitualmente de las drogas enervantes. 
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ARTÍCULO 2413.- Cuando el testador instituya como sucesores a 

determinados grupos de personas, sin precisar el número de integrantes, 

tales como los pobres, los huérfanos, las personas con discapacidad visual 

u otros, puede encomendar a un tercero la distribución de las cantidades 

que deje para ese objeto y la elección de las personas a quienes deban 

aplicarse, observándose lo dispuesto en el artículo 2438. 

 

ARTÍCULO 2420.- Es válido el testamento otorgado por una persona que 

presente discapacidad intelectual en un intervalo de lucidez, con tal de que 

al efecto se acaten las indicaciones siguientes: 

I.- El tutor, o en defecto de éste cualquier pariente de aquél, solicitará por 

escrito al juez competente que designe dos médicos, de preferencia 

especialistas en la materia, para que examinen al discapacitado y 

dictaminen acerca del estado de la persona con discapacidad. El juez está 

obligado a asistir al examen de la persona con discapacidad, y podrá 

hacerle cuantas preguntas estime convenientes, a fin de cerciorarse de su 

capacidad para testar; 

II y III.- ... 
 
ARTÍCULO 2589.- No... 

I y II.-... 
III.- Las personas con discapacidad auditiva, visual o del habla; 

IV a la VI.- … 
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ARTÍCULO 2603.- La persona que presente discapacidad auditiva total, 

pero que sepa leer, deberá dar lectura a su testamento; si no supiere o no 

pudiere hacerlo, designará una persona que lo lea a su nombre, lo cual se 

hará constar. 

 

ARTÍCULO 2604.- Cuando el testador padezca discapacidad visual, se dará 

lectura al testamento dos veces: una por el notario, como está prescrito en 

el artículo 2599, y otra en igual forma por uno de los testigos u otra persona 

que el testador designe. 

 

ARTÍCULO 2617.- La persona que presente discapacidad auditiva y del 

habla podrá hacer testamento cerrado con tal que esté todo el escrito, 

fechado y firmado de su propia mano y que al presentarlo al notario ante 

cinco testigos, escriba en presencia de todos sobre la cubierta que en aquel 

pliego se contiene su última voluntad, y va escrita y firmada por él. El notario 

declarará en el acta de la cubierta que el testador lo escribió así 

observándose, además lo dispuesto en los artículos 2610, 2611 y 2612.  

 

ARTÍCULO 2618.- La persona que presente sólo discapacidad auditiva o 

sólo discapacidad del habla podrá hacer testamento cerrado con tal que 

esté escrito de su puño y letra, o si ha sido escrito por otro, lo anote así el 

testador, y firme la nota de su puño y letra, sujetándose a las demás 

formalidades precisas para esta clase de testamentos. 
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ARTÍCULO 2723.- Las personas que presenten discapacidad auditiva y del 

habla, que no estén bajo tutela y que sepan escribir, podrán aceptar o 

repudiar la herencia por sí o por procurador; si no saben escribir, la aceptará 

en su nombre un tutor designado para el caso, conforme a lo dispuesto en 

los casos de interdicción. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 11 párrafo tercero y 568 

párrafo único del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 11.- Las ...  

Cuando … 
 
Cuando deba oírse a una persona que no conozca la lengua castellana, el 

juez lo hará por medio del intérprete que designe al efecto. La persona que 

presente discapacidad auditiva y del habla será examinada por escrito, y, en 

caso necesario, mediante intérprete. 

 
ARTÍCULO 568.- La demanda que se presente con objeto de obtener la 

declaración de incapacidad o interdicción de las personas con discapacidad 

intelectual, discapacidad auditiva y del habla, ebrio consuetudinario, o 

habituado al uso de drogas enervantes, deberá contener los siguientes 

datos: 

I a la VI.- … 
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ARTÍCULO TERCERO. Se  reforman  la  denominación  de  los  Capítulos  

X  y  XI, del Titulo Sexto, del Libro Primero; y los artículos 35 fracciones II y 

III, 36, 66 incisos a), b) y c), 102, 103, 104, 105 y 106 del Código Penal para 

el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 35.- Se... 

I.- El … 

II.- Quien, en el momento de la realización de la conducta, por causa de 

discapacidad intelectual, o por padecer una discapacidad auditiva y del 

habla carezca de la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o 

de determinarse de acuerdo con esa comprensión; 

III.- Quien, en el momento de la acción u omisión, se halle en un estado de 

inconciencia de sus actos, determinado por el empleo accidental e 

involuntario de substancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes, por un 

estado toxinfeccioso agudo, o por una discapacidad intelectual involuntaria 

de carácter patológico y transitorio, a menos que la perturbación de la 

conciencia hubiere sido provocada por el agente para facilitar la realización 

del hecho para procurarse una excusa, en cuyo caso la sanción se agravará 

hasta un tercio más de la que el juez hubiere impuesto de no mediar estos 

factores.  

Tratándose… 

 

ARTÍCULO 36.- Si el procesado sufre discapacidad intelectual durante el 

procedimiento, se estará a lo dispuesto por el Código Procesal Penal. 

 
ARTÍCULO 66.- Son ... 
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a).- Reclusión de personas con discapacidad intelectual; 

b).- Internación y educación de personas con discapacidad auditiva y del 

habla que hayan contravenido los preceptos de una ley penal; 

c).- Internación y curación de toxicómanos, alcohólicos; y 

d).- Medidas ... 

 

 

CAPÍTULO X 
RECLUSIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 
 
ARTÍCULO 102.- En los casos previstos en este Código, a las personas que 

padezcan discapacidad intelectual, a quienes se aplique reclusión, podrán 

ser entregados a quienes corresponda hacerse cargo de ellos, siempre que 

se otorgue caución por la cantidad que la autoridad a quien corresponda 

ejecutar la medida que estime pertinente, para garantizar el daño que se 

pudiere causar, por no haberse tomado las precauciones necesarias para 

su vigilancia. 

 
 
ARTÍCULO 103.- Cuando la autoridad competente estime que ni aún con la 

caución pueda asegurarse el interés de la sociedad, seguirán las personas 

con discapacidad intelectual en el establecimiento especial en que 

estuvieren recluidos. 
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ARTÍCULO 104.- Se aplicarán las medidas de internación a las personas 

con discapacidad intelectual y a los sujetos a que se refiere el inciso c) del 

artículo 66 de este Código, sin que el Juez ni la autoridad administrativa 

puedan tomar las medidas a que se refiere el artículo anterior, pero al 

cumplirse el término de la medida de seguridad impuesta, se recomendará a 

sus familiares continuar el tratamiento correspondiente. 
 

ARTÍCULO 105.- A las personas que presenten discapacidad auditiva y del 

habla que contravengan los preceptos de una Ley Penal, que no tengan 

conciencia de la ilicitud de la conducta ejecutada, se les recluirá por el 

tiempo que sea necesario para su educación o instrucción, en sección 

especial que dependerá del Ejecutivo, sin que la reclusión pueda exceder 

del tiempo que le correspondería como sanción si fuere imputable. 
 

CAPÍTULO XI 
ALCOHÓLICOS, TOXICÓMANOS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL 
 

ARTÍCULO 106.- Tratándose de alcohólicos, toxicómanos y personas con 

discapacidad intelectual que hubieran cometido un delito, se aplicará la 

sanción que les corresponda, teniendo en cuenta su peligrosidad y se 

procurará, por la autoridad competente, que el tratamiento que se siga en 

relación con estos sujetos, sea de aquellos que tengan el carácter de 

curativo por lo que se refiere al alcoholismo y la toxicomanía; así como el 

tomar las medidas necesarias para mejorar las condiciones de las personas 

con discapacidad intelectual, procurando aplicar también medidas de 

internamiento en secciones adecuadas de trabajo. 
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ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 28 y 259 fracciones I y II 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 28.- Si el inculpado, el ofendido o algún testigo fuese persona 

con discapacidad auditiva o del habla, y sepa leer y escribir, se le 

interrogará por escrito; si no supiere, se le nombrará un intérprete que 

pueda comprenderlo, siempre que sea mayor de catorce años. 

 
ARTÍCULO 259.- Los… 

I.- Cuando sea persona con discapacidad visual; 

II.- Cuando sea persona con discapacidad auditiva o del habla; y 

III.- Cuando… 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 1o. de febrero del año 2012. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

ARMANDO LÓPEZ FLORES 
 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL 

               DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

BEATRIZ COLLADO LARA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; PENAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  



  

 

Cd. Victoria, Tam., a 1o. de febrero del año 2012. 
 
 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la  Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución  Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Decreto número LXI-433, mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de los Códigos Civil para el Estado de Tamaulipas; de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas; Penal para el Estado de 

Tamaulipas; y de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

BEATRIZ COLLADO LARA 
 


